
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos octubre de dos mil veintitrés 

 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210038000 
 
En consideración que la liquidación de costas elaborada por secretaria vista 
en consecutivo 39 del expediente digital se encuentra ajustada a derecho, se 
imparte su aprobación. 
 
Ahora en virtud de la apelación interpuesta contra la sentencia misma que fue 

concedida en audiencia en el efecto devolutivo, y la documental adosada por 
el recurrente obrante en el cons. 33, es del caso que por secretaria se remita 
el presente proceso al H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. para que se surta 
la alzada. 
 
Por último, atendiendo el memorial militante en consecutivo 38 ha de decirse 
que no hay lugar a convocar audiencia como quiera que este proceso cuenta 
con sentencia dictada dentro de la audiencia del pasado 24-03-23, que ordeno 
seguir adelante la ejecución. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72b965b945a8c3b0962f0833004a6b61145277ff735dab35c51befea06fcc115

Documento generado en 02/10/2023 08:14:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


